
2 

f 8"  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

4 ESCRITUR NUMERO 2013-17-01-09-P15970 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPA CIONES 

OTORGADA POR: 

MARÍA DE LOURDES COBOS BACA Y OTRO 

A FAVOR DE: 

OSCAR EDUARDO RICCIPAEZ Y a 
5 

VALERÍA MAGDALENA ALVAREZ RICCI g 

CUANTIA: 9.000,00 H.R. DI Z COPIAS EY 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de Peer" 

República del Ecuador, el día de hoy veintinueve de Noviembre del dos mi trece, 

ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, Notarío Novena del Canión Quito 

(Encargado), según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de 

cínco de agosto del dos mi tres, comparecen por una parte la señora MARIA DE 

LOURDES COBOS BACA, de estado civil divorciada, ecuatoriana, mayor de edad 

     

  

y lpor sus propios derechos; y, cónyuges señores LUIS FERNANDO SEVILLANO 

y MARCIA ROCIO MERA NAVARRETE, ecuatorianos, mayores de edad y 

pios derechos a quienes para efectos de este contrato se les llamará * 

LOS CEDENTES ”; y por otra parte el señor OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ, de 

estado civil tasado, con Ana Maria Montoya Molina ecuatoriano, mayor de edad, 

por sus propios derechos, y la señoria VALERIA MAGDALENA ALVAREZ RICCI, 

de estado civil soltera, ecuatoriana, mayor de edad y por sus propios derechos, a 

quienes se les llamará simplemente “105 CESIONARIOS ”, Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, provincia 

de Pichincha; a quines de conocer doy fe y en virtud de haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta que me entregan, cuyo tenor y que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

a favor de María Augusta Mancero Gallegos, seis a favor de Alicia María Rueda 

Armendárz y uns a favor de María Soledad Casco Rueda. C).- Mediante escritura 

púbica otorgada en esta ciudad de Quiño ante el Nolarño Duodécimo Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado, el diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y seis, 

inserita en el Registro Mercantil del canión Guiño el veintiuno de los mismos mes y 

año, la señorita Maria Soledad Casco Rueda cedió una participación de cien m IS ARIA 
4 

  

A 

E o, + 
sucres a favor del señor Fabia Ruperto López Oniz. Con esla cesión de Z DE 

E Ro DE 
participaciones el Capital Social dé SEGURCAS CIA, LTDA, quedó integrado dé ato oe $ 

e SIS8 
la siguiente forma: María Augusta Mancero Gallegos iréínta y tres parlicipaci iones 

  

de cien. mi suéres cada una; Alicia María Rueda Arínendáriz, veintiséis 
   
Ja 

participaciones de t cien mil sucres cada una y Fabián Ruperto E pez “Ontiz una 
    

    participación de cien nm súcres! bye Mediante: 'erilura' 'pública otorgada. en esta 

  

ciudad: de Quito el diecisiete de julio de mil novetientos noventa y siete, inscrita 
    

eñ. el Registro Mercantil el dos de junio de mil novecientos hoventa y nueve, la 

pañía SEGURCAS CIAsLTDA,, auménto”su £apital Social a la Suma de    
   

  

millones de sucres 9 gu. equivalehte en dólares (seisciento 'pehenta 

dólare A ame an05) y reformo E estaluto Social. E).- Mediante escrlura: pública 

otorgada: en esta” ciudad.     Luito ante. el «Notario; ¡Duodácimo Doctor “Jaime 

  

Nolivos Makionado, el veinticuatro, de septiembre. del des mil uno, “inseñta en el 
    

Registro Mercantil del Cantón Q Quito. el dieciocho de octubre. dl mismo año, la 

señora Alicia María Rueda Armendáriz y el señor Mao: Osvaldo: Casto del Salto 

cedieron treinta y tres. Panicationes de cuatro dólares ámericanos cada una a 

favor del señor Jaime Emeñto Casco Mancero y treinta y tres participaciones de 

cualro dólares americanos cada una a favor del señor Santiago Javier Casco 

Mancero. Con esta cesión el Capital Social de SEGURCAS CIA. LTDA., quedo 

integrado de la siguiente forma: María Augusta Mancera Gallegos, ciento dos 

participaciones de cuatro dólares cada una; Jaime Emesto Casco Mancero treinta 

y tres participaciones de cuatro dólares cada una; Santiago Javier Casco 
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Fa y) NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

feina, el veintisiete de Febrero del dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el cinco de marzo del dos mil doce, la señora María Augusta 

Mancero Gallegos, cedió echo mil participaciones (8.000) de un dólar cada una de 

ellas a favor del señor Arluro Alejandro Páez Cortez; de igual forma la señora 

María Augusta Mancero Gallegos, cedió mil participaciones (1.000) de un dólar 

a, 
cada una de ellas a favor del señor Carlos Gustavo Páez Cortez; de la mismas" a 

SPA 

manera la señora María Augusta Mancero. Gallegos, cedió setecientas trends 

> 
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po
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seis (736) de un dólar cada una de ellas a favor del señor Luis Fernando Sevilak y de ed fiero 
e 

Báez. El señor Santiago Javier Casco Manero; " pedi. ciento treinta y dos a 

participaciones (132) de un dólar cada una de ellas a favor” del. señor Luis 

Fernando Sevillano Báez. El señor Jaime Emesto Casco Mancero, cedió ciento 

freinta y dos participaciones (13D). de. un dólar cada una de Éllas a favor del señor 

Luis Femando Sevillano Báez. Quedando el cuadro de Integración de Capital 

    
   

  

| de la Compañía de la-siguiente forma:. Arluro Alejandro Páez Cortez ocho 

mil participaciones de un dólar cada una de:efas, Carlos Gustavo Páez 

Coriez miW(i 408) participaciones de un dólar tada una de ellas; y Luis Fernando 
  

Sevillano Báez mil (1.000) participaciones de un dólar cada una de ellas. L- 

Mediante escritura pública de cesión de pañicipaciones, celebrada el día veinte y 

dos de Agosto del dos mil doce, ante el Notario doctor Juan Vilacis Medina, 

Notario Noveno (Encargado) el señor Arturo Alejandro Paez Cortez, cedió ocho 

mil participaciones de un dólar cada una a favor de la señora María de Lourdes 

Cobos Baca, debidamente inscría en el Registro Mercantil el día irece de 

Septiembre del dos mil doce, quedando el cuadro de integración de capital de la 

siguiente forma: María de Lourdes Cobos Baca con ocho mil (8.000) 

participaciones de un dólar cada una; Carlos Gustavo Páez Coftez con mil (1.000) 

participaciones de un dólar cada una; y Luis Femando Sevillano Báez con mil 

(1.000) parlicipaciones de un dóler cada una. SEGUNDA.- CESION: Can los 

antecedentes anotados en la cláusula anterior, fa señora MARÍA DE LOURDES 
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inaniñestan su total conformidad con esta negociación, la misma que va el mE 
ze A 

propio beneficio y en lo posterior nada lendrán que reclamar por este concepto. 

TERCERA.- ACEPTACIÓN: Los Cesionarios acepian la transferencia hecha a 5u 

favor por los Cedentes. CUARTA .-GASTOS: Los gastos que emanen por la 

celebración de este contrato hasta su total tegalización, son de cuenta de los 

cesionarios. Usted señor Notaño, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA - La misma que se 

halla fimada por el señor Doctor LUIS ALARCON QUEZADA portador de la 

matrícula número cuatrocientos cincuenta y uno del Colegio de Abogados de 

Tunguragua. Para el otorgamiento de le presente escritura pública se observaron 

todos y cada una de las solemanidades que el caso requiere; y leída que les fue 

alos comparecientes por mí el Notario, estos se afirman y se rafífican en todo su 

contenido; firmando en unidad de acto junto conmigo de todo lo cual doy fe.- 

e Cn 
MARIA DE LOURDES COBOS BACA 

ec. ¿70595069 RT 

C— 

     

  

AS Url. E     

LUIS FERMANDO SEVILLANO BAEZ 

[0%/%2/3- 0 cz. 

  

MARCIA ROCIO MERA NAVARRETE 

CL. (Zas 370590 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"SEGURCAS CIA. LTDA. 

En la ciudad D M de Quito, a los 22 días del mes de Noviembre del 2013; siendo las 18h:00, se instala la 
Junta General Universal de Socios de la Compañía SEGURCAS CIA. LTDA., en su local social signado 
con el N37-24 de la calle Eduardo Salazar intersección con la calle Carlos Julio Arosema, segundo piso, 
en esta ciudad de Quito, a fín de tratar el siguiente orden del dla: 

ay 

PRIMERO.- Aprobación del Orden del Día; 

SEGUNDO.- Aprobación del ingreso de los señores OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ y señorita 
VALERIA MAGDALENA ALVAREZ RICCI, como nuevos socios de la Compañía SEGURCAS CIA. 

LTDA.; y oa 

TERCERO.- Aprobar la Cesión de Participaciones de la señora: MARIA DE LOURDES COBOS BACA e Se o 
del señor LUIS FERNANDO SEVILLANO BAEZ a favor de los señores ÓSCAR EDUARDO RICCI PAEZ] 2 2 
y VALERIA MAGDALENA ALVAREZ RICC!. E gr ¿ego É£ 

180 4, Paez 

Preside la Junta General la señora MARIA DE LOURDES COBOS BACA y actúa como Secretario el A E 
e señor CARLOS GUSTAVO PAEZ CORTEZ Gerente General de la compañía. e 

Asistente ala celebración de la presente unta, los siguientes socios: MARIA be LOURDES coBOSs 
BACA, representando Ocho Mil (8.000) participaciones de capital; CARLOS GUSTAVO PAEZ CORTEZ, 
representando Mil (1.000) participaciones de capital; y LUIS FERMANDO SEVILLANO' BAEZ, 
representando Mil (1.000) participaciones de capital. Todas las participaciones son'de un dólar cada una 
de ellas. 

, 

arla Junta Genera! Universal de socios, los mismos que aprueban sin modificación alguna el orden 
So el quórum reglainentario y al existir el cien por ciento del Capital Social, se procede a 

que queda tratado en primer punto del orden del día:     
Presidencia dispone que por medio de Secretaria se proceda ha dar lectura al segundo 

lideruieco sistente en: Aprobación del ingreso de los señores OSCAR EDUARDO RICCI 
Fita VALERIA MAGDALENA ALVAREZ RICCI, como nuevos socios de Ja Compañía 

SEGURCAS CIA. LTDÁ. Toma la palabra el señor Gerente General de ta Compañia y manifiesta que los 
» señores: OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ y señorita VALERÍA MAGDALENA ALVAREZ RICCI-han 
solicitando por escrito que se les apruebe el ingreso como nuevos socios de la compañía, razón por la 
cual pone en conocimiento de los socios presentes. Una vez que se analiza dichas solicitudes los socios 
aprueban por unanimidad el ingreso de los señores OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ y señorita VALERIA 
MAGDALENA ALVAREZ RICC! como nuevos socios de la compañía. 

De inmediato el secretario da lectura al tercer punto del orden del día consistente en: Aprobar fa Cesión 
de Participaciones de la señora: MARIA DE LOURDES COBOS BACA y del señor LUIS FERNANDO 
SEVILLANO BAEZ a favor de los señores OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ y VALERIA MAGDALENA 
ALVAREZ RICCI. Solicita la palabra la señora Marta de Lourdes Cobos Baca y manifiesta que es su 
voluntad CEDER sus ocho mil (8.000) participaciones que tiene en la Compañía y pone a disposición de 
los socios, para que hagan uso de preferencia de acuerdo al porcentaje de sus participaciones, El señor 
LUIS FERNANDO SEVILLANO BAEZ, indica que es su deseo ceder sus mil (1.000) participaciones que 
tiene en la compañía. Moción que es puesta en conocimiento de los socios presentes. Los socios 
presentes renuncian hacer uso de preferencia, por lo que los nuevos socios que ingresan solicitan que 
dicha cesión se realice a favor de ellos. Una vez que los socios presentes deliberan aprueban por 
unanimidad ta cesión de participaciones de la siguiente forma: La señora María de Lourdes Cobos 
Baca, cede ocho mil participaciones (8.000) a favor del señor OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ, de un 
dólar cada una de ellas, quien a la vez acepta dicha cesión, por lo que cancela la suma de ocho mil 
dólares de los Estados Unidos de Norte América ala cedente señora María de Lourdes Cobos Baca. De 
Igual forma el señor LUIS FERNANDO SEVILLANO BAEZ, cede mil (1.000) participaciones afavor de 
ta señorita VALERIA MAGDALENA ALVAREZ RICCI, de un dólar cada una de ellas, quien a la vez acepta 
dicha cesión, por lo que cancela la suma de mil dólares de los Estados Unidos de Norte América al 
cedente señor Luis Fernando Sevillano Báez.
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OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ 
SOCIO ENTRANTE 

  

RAZON.- CERTIFICO QUE: La presente Acta de la Junta Genera! Universal de Socios de la Compañía 
SEGURCAS CIA. LTDA,, fue aprobada por todos los socios a los 22 días del mes de Noviembre del AOS 

oe Pi 2013, en el local social de la Compañía. 
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NOTAR» NOWEHA DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACION AL ART 18 DE LA LEY NOTARÍAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

«HOJAS Útil (5) ...... [mezenrmsons      
Quito 

  R. JUAN Vi 
NOTARIO NOVENO A CÁNTON CUNTO: (Ej 
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NOTAR: 20WEP A PEL CANTÓN QUITO 

EN APLICACIÓN AL ART 14 DE LA ÚEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTÁ 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

HOJAS útil (s) 
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Se otorgo ante el DOCTOR JUAN  VILLACIS MEDINA, cuyo 

protocolo se haila aciualímente a mi cargo en fe de ello, confiero 
esta Primera COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
ESCRITURA DE CESIORM-DE PARTICIPACIONES OTORGADA 
POR: MARIA DE LOBRDES COBOS BACA Y OTRO A 
FAVOR DE: OSGÁR EDUARDO RICCI PAEZ Y  VALERIA 

¿e 
SEAREG a, 

e % 
ELO 

   





  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura de constitución de la compañía 

SEGURCAS CIA. LTDA.. celebrada el 18 de mayo de 1994, ante el 

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, cuyos archivos se encuentran 

actualmente a mi cargo- TOMÉ NOTA: De la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga: MARIA DE LOURDES COBOS 

BACA Y OTRO; a favor de: OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ Y 

VALERIÍA MAGDALENA ALVAREZ RICCI, celebrada ante el Doctor 

Juan Villacis Medina, Notario Noveno Encargado del cantón Quito, el 29 

de Noviembre del 2013.- Quito, a diez de diciembre del año dos mil 

trece.- 

    2. Cosilra Butrón Hérmosa 1 

Notaria



 



_=»Registro Mercantil de Quito 

IS NX 

"TRÁMITE NÚMERO: 59003 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

        

  

  

    
  

' | NÚMERO DE REPERTORIO: "> 2 43357 - 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: .. ZE 18/12/2013 

[ NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN: 41904, 3, + A 
REGISTRO: >] 003 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: +. or 
  

  

  

  

          
  

a, Identificación Nombres y : |Cantónde' + , | Calidaden que Estado Civil 

A, + | Domicilio; | comparece 

El ON 1708975048 RICCI PAEZ OSCAR: *| Quito | CESIONARIO Casado 
¡ 8 | EDUARDO EN 
FE ¿ 1001682150 >” | SEVILLANO BAEZ * PQuito ” CEDENTE — - Casado 
3 E - | LUIS FERNANDO | 
S 1705950697 , COBOS BACA Quito CEDENTE — ” Divarciado 

" MARIA DE l 
, | LOURDES - po : 

1720476793 ALVAREZ RICCI ¡[Quito 1” * CESIONARIO Soltero" 
VALERIA , A > 

] MAGDALENA |. AS 

3. DATOS DEL. ACTO o CONTRATO: 7 
  

   
  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: AAA 2911/2013 — 
NOTARÍA: | NOTARIA NOVENA 
NOMBRE DEL NOTARIO: > | DR.JUAN VILLACIS MEDINA 
CANTÓN: > a - QUITO 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: > 7 | SEGURCAS CIA. LIDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | Touro 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

no Capital 10000,00       

Página 1 de 2 ; 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

      

  

a 

S 5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 9.000 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CECIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1605 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE JULJO DE 

1994.- - 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA” 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIASOCÉÑTE. 

Pa 2013 

| añ ] 5 
RMERCAÁTIL DEL CANTÓN aut Do Me A 

Eran a 

'ÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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f 8"  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

4 ESCRITUR NUMERO 2013-17-01-09-P15970 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPA CIONES 

OTORGADA POR: 

MARÍA DE LOURDES COBOS BACA Y OTRO 

A FAVOR DE: 

OSCAR EDUARDO RICCIPAEZ Y a 
5 

VALERÍA MAGDALENA ALVAREZ RICCI g 

CUANTIA: 9.000,00 H.R. DI Z COPIAS EY 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de Peer" 

República del Ecuador, el día de hoy veintinueve de Noviembre del dos mi trece, 

ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, Notarío Novena del Canión Quito 

(Encargado), según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de 

cínco de agosto del dos mi tres, comparecen por una parte la señora MARIA DE 

LOURDES COBOS BACA, de estado civil divorciada, ecuatoriana, mayor de edad 

     

  

y lpor sus propios derechos; y, cónyuges señores LUIS FERNANDO SEVILLANO 

y MARCIA ROCIO MERA NAVARRETE, ecuatorianos, mayores de edad y 

pios derechos a quienes para efectos de este contrato se les llamará * 

LOS CEDENTES ”; y por otra parte el señor OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ, de 

estado civil tasado, con Ana Maria Montoya Molina ecuatoriano, mayor de edad, 

por sus propios derechos, y la señoria VALERIA MAGDALENA ALVAREZ RICCI, 

de estado civil soltera, ecuatoriana, mayor de edad y por sus propios derechos, a 

quienes se les llamará simplemente “105 CESIONARIOS ”, Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, provincia 

de Pichincha; a quines de conocer doy fe y en virtud de haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta que me entregan, cuyo tenor y que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

1 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

a favor de María Augusta Mancero Gallegos, seis a favor de Alicia María Rueda 

Armendárz y uns a favor de María Soledad Casco Rueda. C).- Mediante escritura 

púbica otorgada en esta ciudad de Quiño ante el Nolarño Duodécimo Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado, el diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y seis, 

inserita en el Registro Mercantil del canión Guiño el veintiuno de los mismos mes y 

año, la señorita Maria Soledad Casco Rueda cedió una participación de cien m IS ARIA 
4 

  

A 

E o, + 
sucres a favor del señor Fabia Ruperto López Oniz. Con esla cesión de Z DE 

E Ro DE 
participaciones el Capital Social dé SEGURCAS CIA, LTDA, quedó integrado dé ato oe $ 

e SIS8 
la siguiente forma: María Augusta Mancero Gallegos iréínta y tres parlicipaci iones 

  

de cien. mi suéres cada una; Alicia María Rueda Arínendáriz, veintiséis 
   
Ja 

participaciones de t cien mil sucres cada una y Fabián Ruperto E pez “Ontiz una 
    

    participación de cien nm súcres! bye Mediante: 'erilura' 'pública otorgada. en esta 

  

ciudad: de Quito el diecisiete de julio de mil novetientos noventa y siete, inscrita 
    

eñ. el Registro Mercantil el dos de junio de mil novecientos hoventa y nueve, la 

pañía SEGURCAS CIAsLTDA,, auménto”su £apital Social a la Suma de    
   

  

millones de sucres 9 gu. equivalehte en dólares (seisciento 'pehenta 

dólare A ame an05) y reformo E estaluto Social. E).- Mediante escrlura: pública 

otorgada: en esta” ciudad.     Luito ante. el «Notario; ¡Duodácimo Doctor “Jaime 

  

Nolivos Makionado, el veinticuatro, de septiembre. del des mil uno, “inseñta en el 
    

Registro Mercantil del Cantón Q Quito. el dieciocho de octubre. dl mismo año, la 

señora Alicia María Rueda Armendáriz y el señor Mao: Osvaldo: Casto del Salto 

cedieron treinta y tres. Panicationes de cuatro dólares ámericanos cada una a 

favor del señor Jaime Emeñto Casco Mancero y treinta y tres participaciones de 

cualro dólares americanos cada una a favor del señor Santiago Javier Casco 

Mancero. Con esta cesión el Capital Social de SEGURCAS CIA. LTDA., quedo 

integrado de la siguiente forma: María Augusta Mancera Gallegos, ciento dos 

participaciones de cuatro dólares cada una; Jaime Emesto Casco Mancero treinta 

y tres participaciones de cuatro dólares cada una; Santiago Javier Casco 

3 
- 
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Fa y) NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

feina, el veintisiete de Febrero del dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el cinco de marzo del dos mil doce, la señora María Augusta 

Mancero Gallegos, cedió echo mil participaciones (8.000) de un dólar cada una de 

ellas a favor del señor Arluro Alejandro Páez Cortez; de igual forma la señora 

María Augusta Mancero Gallegos, cedió mil participaciones (1.000) de un dólar 

a, 
cada una de ellas a favor del señor Carlos Gustavo Páez Cortez; de la mismas" a 

SPA 

manera la señora María Augusta Mancero. Gallegos, cedió setecientas trends 

> 
> 

bu
 

po
 

Aé 

a 
x
x
 

seis (736) de un dólar cada una de ellas a favor del señor Luis Fernando Sevilak y de ed fiero 
e 

Báez. El señor Santiago Javier Casco Manero; " pedi. ciento treinta y dos a 

participaciones (132) de un dólar cada una de ellas a favor” del. señor Luis 

Fernando Sevillano Báez. El señor Jaime Emesto Casco Mancero, cedió ciento 

freinta y dos participaciones (13D). de. un dólar cada una de Éllas a favor del señor 

Luis Femando Sevillano Báez. Quedando el cuadro de Integración de Capital 

    
   

  

| de la Compañía de la-siguiente forma:. Arluro Alejandro Páez Cortez ocho 

mil participaciones de un dólar cada una de:efas, Carlos Gustavo Páez 

Coriez miW(i 408) participaciones de un dólar tada una de ellas; y Luis Fernando 
  

Sevillano Báez mil (1.000) participaciones de un dólar cada una de ellas. L- 

Mediante escritura pública de cesión de pañicipaciones, celebrada el día veinte y 

dos de Agosto del dos mil doce, ante el Notario doctor Juan Vilacis Medina, 

Notario Noveno (Encargado) el señor Arturo Alejandro Paez Cortez, cedió ocho 

mil participaciones de un dólar cada una a favor de la señora María de Lourdes 

Cobos Baca, debidamente inscría en el Registro Mercantil el día irece de 

Septiembre del dos mil doce, quedando el cuadro de integración de capital de la 

siguiente forma: María de Lourdes Cobos Baca con ocho mil (8.000) 

participaciones de un dólar cada una; Carlos Gustavo Páez Coftez con mil (1.000) 

participaciones de un dólar cada una; y Luis Femando Sevillano Báez con mil 

(1.000) parlicipaciones de un dóler cada una. SEGUNDA.- CESION: Can los 

antecedentes anotados en la cláusula anterior, fa señora MARÍA DE LOURDES 

5 
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inaniñestan su total conformidad con esta negociación, la misma que va el mE 
ze A 

propio beneficio y en lo posterior nada lendrán que reclamar por este concepto. 

TERCERA.- ACEPTACIÓN: Los Cesionarios acepian la transferencia hecha a 5u 

favor por los Cedentes. CUARTA .-GASTOS: Los gastos que emanen por la 

celebración de este contrato hasta su total tegalización, son de cuenta de los 

cesionarios. Usted señor Notaño, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA - La misma que se 

halla fimada por el señor Doctor LUIS ALARCON QUEZADA portador de la 

matrícula número cuatrocientos cincuenta y uno del Colegio de Abogados de 

Tunguragua. Para el otorgamiento de le presente escritura pública se observaron 

todos y cada una de las solemanidades que el caso requiere; y leída que les fue 

alos comparecientes por mí el Notario, estos se afirman y se rafífican en todo su 

contenido; firmando en unidad de acto junto conmigo de todo lo cual doy fe.- 

e Cn 
MARIA DE LOURDES COBOS BACA 

ec. ¿70595069 RT 
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LUIS FERMANDO SEVILLANO BAEZ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"SEGURCAS CIA. LTDA. 

En la ciudad D M de Quito, a los 22 días del mes de Noviembre del 2013; siendo las 18h:00, se instala la 
Junta General Universal de Socios de la Compañía SEGURCAS CIA. LTDA., en su local social signado 
con el N37-24 de la calle Eduardo Salazar intersección con la calle Carlos Julio Arosema, segundo piso, 
en esta ciudad de Quito, a fín de tratar el siguiente orden del dla: 

ay 

PRIMERO.- Aprobación del Orden del Día; 

SEGUNDO.- Aprobación del ingreso de los señores OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ y señorita 
VALERIA MAGDALENA ALVAREZ RICCI, como nuevos socios de la Compañía SEGURCAS CIA. 

LTDA.; y oa 

TERCERO.- Aprobar la Cesión de Participaciones de la señora: MARIA DE LOURDES COBOS BACA e Se o 
del señor LUIS FERNANDO SEVILLANO BAEZ a favor de los señores ÓSCAR EDUARDO RICCI PAEZ] 2 2 
y VALERIA MAGDALENA ALVAREZ RICC!. E gr ¿ego É£ 

180 4, Paez 

Preside la Junta General la señora MARIA DE LOURDES COBOS BACA y actúa como Secretario el A E 
e señor CARLOS GUSTAVO PAEZ CORTEZ Gerente General de la compañía. e 

Asistente ala celebración de la presente unta, los siguientes socios: MARIA be LOURDES coBOSs 
BACA, representando Ocho Mil (8.000) participaciones de capital; CARLOS GUSTAVO PAEZ CORTEZ, 
representando Mil (1.000) participaciones de capital; y LUIS FERMANDO SEVILLANO' BAEZ, 
representando Mil (1.000) participaciones de capital. Todas las participaciones son'de un dólar cada una 
de ellas. 

, 

arla Junta Genera! Universal de socios, los mismos que aprueban sin modificación alguna el orden 
So el quórum reglainentario y al existir el cien por ciento del Capital Social, se procede a 

que queda tratado en primer punto del orden del día:     
Presidencia dispone que por medio de Secretaria se proceda ha dar lectura al segundo 

lideruieco sistente en: Aprobación del ingreso de los señores OSCAR EDUARDO RICCI 
Fita VALERIA MAGDALENA ALVAREZ RICCI, como nuevos socios de Ja Compañía 

SEGURCAS CIA. LTDÁ. Toma la palabra el señor Gerente General de ta Compañia y manifiesta que los 
» señores: OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ y señorita VALERÍA MAGDALENA ALVAREZ RICCI-han 
solicitando por escrito que se les apruebe el ingreso como nuevos socios de la compañía, razón por la 
cual pone en conocimiento de los socios presentes. Una vez que se analiza dichas solicitudes los socios 
aprueban por unanimidad el ingreso de los señores OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ y señorita VALERIA 
MAGDALENA ALVAREZ RICC! como nuevos socios de la compañía. 

De inmediato el secretario da lectura al tercer punto del orden del día consistente en: Aprobar fa Cesión 
de Participaciones de la señora: MARIA DE LOURDES COBOS BACA y del señor LUIS FERNANDO 
SEVILLANO BAEZ a favor de los señores OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ y VALERIA MAGDALENA 
ALVAREZ RICCI. Solicita la palabra la señora Marta de Lourdes Cobos Baca y manifiesta que es su 
voluntad CEDER sus ocho mil (8.000) participaciones que tiene en la Compañía y pone a disposición de 
los socios, para que hagan uso de preferencia de acuerdo al porcentaje de sus participaciones, El señor 
LUIS FERNANDO SEVILLANO BAEZ, indica que es su deseo ceder sus mil (1.000) participaciones que 
tiene en la compañía. Moción que es puesta en conocimiento de los socios presentes. Los socios 
presentes renuncian hacer uso de preferencia, por lo que los nuevos socios que ingresan solicitan que 
dicha cesión se realice a favor de ellos. Una vez que los socios presentes deliberan aprueban por 
unanimidad ta cesión de participaciones de la siguiente forma: La señora María de Lourdes Cobos 
Baca, cede ocho mil participaciones (8.000) a favor del señor OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ, de un 
dólar cada una de ellas, quien a la vez acepta dicha cesión, por lo que cancela la suma de ocho mil 
dólares de los Estados Unidos de Norte América ala cedente señora María de Lourdes Cobos Baca. De 
Igual forma el señor LUIS FERNANDO SEVILLANO BAEZ, cede mil (1.000) participaciones afavor de 
ta señorita VALERIA MAGDALENA ALVAREZ RICCI, de un dólar cada una de ellas, quien a la vez acepta 
dicha cesión, por lo que cancela la suma de mil dólares de los Estados Unidos de Norte América al 
cedente señor Luis Fernando Sevillano Báez.
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OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ 
SOCIO ENTRANTE 

  

RAZON.- CERTIFICO QUE: La presente Acta de la Junta Genera! Universal de Socios de la Compañía 
SEGURCAS CIA. LTDA,, fue aprobada por todos los socios a los 22 días del mes de Noviembre del AOS 

oe Pi 2013, en el local social de la Compañía. 
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NOTAR» NOWEHA DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACION AL ART 18 DE LA LEY NOTARÍAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

«HOJAS Útil (5) ...... [mezenrmsons      
Quito 

  R. JUAN Vi 
NOTARIO NOVENO A CÁNTON CUNTO: (Ej 
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SH. CERIACADO OE NOTACIÓN, 
AFERRA 

A A e 

NOTAR: 20WEP A PEL CANTÓN QUITO 

EN APLICACIÓN AL ART 14 DE LA ÚEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTÁ 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

HOJAS útil (s) 
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Se otorgo ante el DOCTOR JUAN  VILLACIS MEDINA, cuyo 

protocolo se haila aciualímente a mi cargo en fe de ello, confiero 
esta Primera COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
ESCRITURA DE CESIORM-DE PARTICIPACIONES OTORGADA 
POR: MARIA DE LOBRDES COBOS BACA Y OTRO A 
FAVOR DE: OSGÁR EDUARDO RICCI PAEZ Y  VALERIA 

¿e 
SEAREG a, 

e % 
ELO 

   





  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura de constitución de la compañía 

SEGURCAS CIA. LTDA.. celebrada el 18 de mayo de 1994, ante el 

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, cuyos archivos se encuentran 

actualmente a mi cargo- TOMÉ NOTA: De la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga: MARIA DE LOURDES COBOS 

BACA Y OTRO; a favor de: OSCAR EDUARDO RICCI PAEZ Y 

VALERIÍA MAGDALENA ALVAREZ RICCI, celebrada ante el Doctor 

Juan Villacis Medina, Notario Noveno Encargado del cantón Quito, el 29 

de Noviembre del 2013.- Quito, a diez de diciembre del año dos mil 

trece.- 

    2. Cosilra Butrón Hérmosa 1 

Notaria



 



_=»Registro Mercantil de Quito 

IS NX 

"TRÁMITE NÚMERO: 59003 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

        

  

  

    
  

' | NÚMERO DE REPERTORIO: "> 2 43357 - 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: .. ZE 18/12/2013 

[ NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN: 41904, 3, + A 
REGISTRO: >] 003 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: +. or 
  

  

  

  

          
  

a, Identificación Nombres y : |Cantónde' + , | Calidaden que Estado Civil 

A, + | Domicilio; | comparece 

El ON 1708975048 RICCI PAEZ OSCAR: *| Quito | CESIONARIO Casado 
¡ 8 | EDUARDO EN 
FE ¿ 1001682150 >” | SEVILLANO BAEZ * PQuito ” CEDENTE — - Casado 
3 E - | LUIS FERNANDO | 
S 1705950697 , COBOS BACA Quito CEDENTE — ” Divarciado 

" MARIA DE l 
, | LOURDES - po : 

1720476793 ALVAREZ RICCI ¡[Quito 1” * CESIONARIO Soltero" 
VALERIA , A > 

] MAGDALENA |. AS 

3. DATOS DEL. ACTO o CONTRATO: 7 
  

   
  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: AAA 2911/2013 — 
NOTARÍA: | NOTARIA NOVENA 
NOMBRE DEL NOTARIO: > | DR.JUAN VILLACIS MEDINA 
CANTÓN: > a - QUITO 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: > 7 | SEGURCAS CIA. LIDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | Touro 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

no Capital 10000,00       

Página 1 de 2 ; 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

      

  

a 

S 5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 9.000 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CECIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1605 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE JULJO DE 

1994.- - 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA” 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIASOCÉÑTE. 

Pa 2013 

| añ ] 5 
RMERCAÁTIL DEL CANTÓN aut Do Me A 

Eran a 

'ÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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